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Téngase por notificada por conducta concluyente a La Equidad Seguros Generales 
Organismo Cooperativo del auto admisorio del llamamiento en garantía1, quien 
dentro de la oportunidad respectiva elevó medios de exceptivos de fondo, mismos 
que fueron puestos en conocimiento de la parte demandante y el llamante en los 
términos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, con lo cual se surtió el traslado del 
art. 370 del C. G. del P., quienes a su vez descorrieron dichos mecanismos de 
oposición: de forma extemporánea la parte actora2 por lo cual no se tiene en cuenta 
y de forma oportuna la llamante en garantía.3 
 
En virtud de lo anterior se reconoce al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila como 
apoderado judicial La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo en los 
términos y para el poder conferido.  
 
En aras de continuar con el trámite procesal respectivo, estese a lo resuelto en auto 
de la misma fecha. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

(4) 
JIDC  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Archivos0004 y 0007 cdno 4 
2 Archivo 0010 cdno 4 
3 Archivo 009 cdno 4 
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